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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
ARMENIA, QUINDIO 

 
 

Armenia, Quindío, primero (01) de agosto dos mil veintitrés (2023) 
 
 
A despacho se encuentra la presente demanda de INVESTIGACIÓN DE 
PATERNIDAD promovida por la Defensora de Familia Extraprocesal del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar Regional Quindío, MARIA ELENA OSORIO 
CASTRO, quien acude en interés del menor A.J.M., a solicitud de la madre del mismo 
MARIANA JIMENEZ MORALES, en contra del señor ANDRES DAVID ROJAS 
GIRALDO. Demanda en la que si bien se enuncia dentro de las pruebas documentales 
“Copia de la notificación al demandado de la demanda y sus anexos” también lo es 
que al revisar los anexos de la demanda no se observa que se haya dado cumplimiento 
al requisito establecido en el artículo 6 de la ley 2213 del 2022, en virtud de esto se procederá 
con su inadmisión y se concederá el término de cinco (05) días para que la subsane, 
si no lo hiciere se rechazará la demanda, por lo siguiente:  
 
 
-Establece el ARTÍCULO 6 DE LA LEY 2213 DE 2022 en su inciso quinto que “En 

cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar 
la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 
haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.” 
 

Con base en esto el despacho no evidencia que exista ninguna solicitud de medida 
cautelar que permita a la parte actora saltar el anterior requisito, sin observarse prueba 
que valide que se envió copia de la demanda a la parte demandada con sus debidos 
anexos, de manera previa, como lo señala la norma citada anteriormente. 
 
Sin necesidad de mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA QUINDÍO, 

 
 



RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
promovida por promovida por la Defensora de Familia Extraprocesal del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar Regional Quindío, MARIA ELENA OSORIO 
CASTRO, quien acude en interés del menor A.J.M., a solicitud de la madre del mismo 
MARIANA JIMENEZ MORALES, en contra del señor ANDRES DAVID ROJAS 
GIRALDO, por lo expuesto con anterioridad. 
 
SEGUNDO: Señalar el término de cinco (5) días para que la parte demandante 
subsane los defectos que adolezca la demanda, so pena de rechazo.   
 
TERCERO: Se autoriza a la defensora MAIRA ELENA OSORIO CASTRO, para que 
actué en la guarda y protección de los intereses del niño A.J.M., el cual es 

representado por su señora madre MARIANA JIMENEZ MORALES. 

 

 
 

Notifíquese 
 

 
JUAN CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ  

Juez (e)  
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